
Ley 222/95. Por la cual se modifica el Libro II del Código de Comercio, se 
expide un nuevo régimen de procesos concúrsales y se dictan otras 
disposiciones. 
 
Artículo 231. PERITOS. En los casos en que de acuerdo con esta ley o con el 
Libro Segundo del Código de Comercio, deban designarse peritos, ésta la hará 
la Cámara de Comercio correspondiente al domicilio principal de la sociedad, las 
cuales y para tal fin, elaborarán listas integradas por expertos en cada una de 
las respectivas materias. 
 
 


